
Ley 24.632
Apruébase la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra La Mujer -
"Convención de Belem do Pará"

Sancionada: 13 marzo de 1996
Promulgada: 1 Abril de 1996

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc.,
sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR,
SANCIONAR  Y  ERRADICAR  LA  VIOLENCIA  CONTRA  LA  MUJER
—"CONVENCION DE BELEM DO PARA"—, suscripta en Belem do Pará —REPUBLICA
FEDERATIVA DEL BRASIL—, el 9 de junio de 1994, que consta de VEINTICINCO (25)
artículos, cuyo texto forma parte de la presente ley.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

PIERRI-RUCKAUF-Pereyra Arandía de Pérez Pardo-Piuzzi.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS
AIRES, A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS.


